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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF.: 2021-00991 

 

 

Previo a resolver sobre las nuevas medidas solicitadas, se solicita al extremo actor 

informe el trámite dado a nuestros oficios 0146, 0147 y 0148, a fin de verificar sí 

estas cautelas fueron efectivas. Téngase en cuenta que decretar cautela adicional 

puede resultar excesiva considerando el monto de la obligación demandada y en 

armonía con el párrafo 3º del art. 599 del C.G.P. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 021 de fecha 9 de mayo de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria______________________ 


